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REPUBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

ESTADO CARABOBO 
EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 

SAN DIEGO 
 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES,  
SANCIONA 

LA SIGUIENTE: 
 

ORDENANZA DEL INSTITUTO 
AUTÓNOMO  MUNICIPAL    DEL 

DEPORTE DE SAN DIEGO 
(IAMDESANDI) 

    
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Dentro del marco legal de atribuciones 
conferidas al Alcalde, destaca la iniciativa 
legislativa y en tal sentido, ésta comporta la 
posibilidad de presentar a consideración del 
Concejo Municipal de San Diego proyectos 
de ordenanzas con sus respectivas 
exposiciones de motivos, observando para 
ello, el procedimiento establecido en el 
Reglamento Interior y de Debates del 
Concejo Municipal de San Diego y lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal, así como en la recién 
reformada Ley Orgánica de la 
Administración Pública, por lo cual resulta 
imperioso para la gestión pública municipal 
de San Diego, revisar el marco legal que en 
materia deportiva ha venido rigiendo en el 
Municipio, con el objeto de mantener 
actualizado su ordenamiento jurídico 
municipal, la uniformidad en los 
procedimientos y su adecuación a la 
legislación nacional, aplicable sobre la 
materia. 
 
Se propone la ordenanza municipal en 
materia deportiva que será responsabilidad 

del Municipio San Diego, a través del 
Instituto Autónomo Municipal  del 
Deporte de San Diego (IAMDESANDI), 
para así contribuir con el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la 
comunidad, a través del deporte y la 
recreación, a los fines de mejorar la 
calidad de vida y propiciar el espíritu de 
solidaridad comunitaria.  
 
Para el cumplimiento cabal del derecho 
al deporte previsto en la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y 
los lineamientos para su ejecución dados 
por el Ministerio del Poder Popular para 
el Deporte, el Instituto Nacional de 
Deporte, el ente regional del deporte y el 
Instituto Autónomo Municipal  del 
Deporte de San Diego (IAMDESANDI), 
tendrá el compromiso de planificar y 
ejecutar los siguientes componentes 
programáticos, como un servicio 
deportivo a la comunidad, en las 
siguientes áreas de atención: 
 
Organización y Gestión Deportiva: al 
nivel municipal con las 
responsabilidades de desarrollar las 
actividades requeridas para el 
fortalecimiento institucional del deporte 
municipal y la identificación de las áreas 
de la actividad deportiva en las cuales se 
requiera asesoría técnica y coordinación 
en correspondencia con el Programa 
Nacional “Deporte para Todos”. 
 
Deporte Social, recreativo y para la 
salud: en el ámbito del deporte social, 
recreativo y para la salud el Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de 
San Diego (IAMDESANDI), deberá 
diseñar y ejecutar los proyectos 
específicos orientados a la masificación 
deportiva, de acuerdo con las prioridades 
nacionales, estadales y la capacidad del 
Municipio, así como promover 
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proyectos deportivos a través de los cuales 
las comunidades se involucren directamente 
en la ejecución de los mismos, y contribuir 
con el fomento de los clubes y ligas 
municipales. 
 
Deporte de rendimiento: en materia de 
deporte de rendimiento, deberá coordinar las 
actividades con las ligas y los clubes, 
prestando el apoyo técnico necesario para la 
planificación y el desarrollo del deporte de 
rendimiento al nivel municipal y estadal; 
desarrollar las actividades relacionadas con la 
detección y selección de talentos deportivos, 
definir y planificar con las ligas, clubes y en 
general con toda organización comunitaria 
las competencias deportivas del Municipio 
San Diego; crear centros de preparación y/o 
formación de atletas en coordinación con el 
ente rector del deporte a nivel regional y 
apoyar en la atención integral de los atletas 
de rendimiento municipal. 
 
Infraestructura deportiva: en cuanto a la 
infraestructura deportiva, deberá el Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de San 
Diego (IAMDESANDI), contribuir en 
diagnosticar, conservar, vigilar y mantener el 
estado de las canchas e instalaciones 
deportivas del Municipio San Diego, a través 
de las organizaciones comunitarias 
deportivas y entes privados organizados. 
 
Cultura deportiva: el Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego 
(IAMDESANDI), a fin de fomentar la 
cultura deportiva deberá desarrollar 
proyectos orientados a la formación y 
capacitación de recursos humanos para el 
deporte del Municipio San Diego, así como 
apoyar la implementación de las iniciativas 
estatales en materia de medicina y ciencias 
aplicadas al deporte. 
 
Los anteriores planteamientos responden a la 
nueva visión estratégica del deporte 

venezolano, estructurada en una forma 
democrática y con la participación de las 
organizaciones comunitarias en materia 
deportiva, recreativa, y para la salud, 
contribuyendo con la promoción social 
en todos sus niveles. 
 
Para el cumplimiento de los fines  
expuesto, se establece la siguiente 
Ordenanza del Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego, el 
cual conserva una estructura de 
autonomía funcional que permitirá 
desarrollar con celeridad y eficiencia los 
siguientes lineamientos: 
 

1. Ampliar el espacio político y 
social del deporte dentro de la 
gestión del Municipio San Diego. 

2. Masificar la actividad deportiva. 
3. Promover la organización y la 

participación de la sociedad civil 
en el diseño, ejecución y control 
de los programas deportivos.  

4. Optimizar el sistema de 
asistencia integral al atleta. 

5. Optimizar la gestión y uso de la 
infraestructura deportiva. 

 
Con fundamento en lo anterior y 
específicamente en el ámbito de las 
competencias asignadas a los municipios 
en el área deportiva, dentro de los 
objetivos que el Municipio San Diego, 
pretende alcanzar con la aprobación de 
la Ordenanza sobre el Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de 
San Diego (IAMDESANDI), se prevé 
actualizar en sus disposiciones lo que se 
refiere a las actividades deportivas 
llevadas a cabo por el Municipio San 
Diego, a través del Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego y 
específicamente lo atinente a sus 
funciones y atribuciones, con el 
propósito de garantizar la práctica y el 
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fortalecimiento de actividades deportivas en 
el Municipio que permitan la formación 
integral de las personas, fomenten la 
recreación y sana inversión del tiempo libre, 
desarrollando y mejorando las cualidades 
físicas y morales del ciudadano. 
La ordenanza que se presenta, se ajusta a los 
parámetros de la legislación nacional 
aplicable, ello en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 111 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, los 
artículos 2, 3, 4, 52, 53, 54, numeral 1 y 56 
de la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal, publicada en Gaceta Oficial Nº 
39.163, de fecha 22 de abril de 2009, en todo 
lo relativo a las competencias del Municipio, 
su autonomía, organización y administración, 
su participación en materia deportiva a nivel 
municipal; así como al reciente Decreto N° 
6.217, con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, 
sancionada el 15 de julio de 2008, publicada 
en N° 5.890 Extraordinario de la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, de fecha 31 de julio de 2008. 
 
El Proyecto de Ordenanza sobre el Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de San 
Diego (IAMDESANDI), aún con las 
modificaciones y adecuaciones formuladas 
conforme con la motivación precedente, que 
conforma la actual Ordenanza del Instituto 
Autónomo Municipal del Deporte de San 
Diego (IAMDESANDI), mantiene una 
estructura conformada por tres (3) Títulos 
denominados así: Título I del Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de San 
Diego (IAMDESANDI), conformado a su 
vez por seis (6) capítulos referidos a las 
disposiciones generales, de la administración 
y dirección, del presidente, de las 
organizaciones deportivas comunitarias, del 
sistema de control y del régimen 
presupuestario; el Título II referido a la 
actividad deportiva, el cual comprende dos 
(2) capítulos, denominados a su vez: el 

capítulo I de las disciplinas deportivas; 
Capítulo II de los programas y planes 
deportivos y el Título III denominado 
Disposiciones Finales y Derogatorias. 

 
TÍTULO I 

 
DEL INSTITUTO AUTÓNOMO 

MUNICIPAL DEL DEPORTE DE 
SAN DIEGO (IAMDESANDI) 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Del Instituto 

ARTÍCULO 1.- El Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego 
(IAMDESANDI), es el órgano rector del 
deporte municipal, en consecuencia 
velará por el fomento y desarrollo de las 
diferentes disciplinas y servicios 
deportivos organizados, tales como 
clubes, ligas, comités, consejos 
deportivos comunales o fundaciones, en 
estricto acatamiento a lo dispuesto en la 
ley que rige la materia deportiva 
nacional, la Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal y las ordenanzas 
respectivas. 
 

Adscripción y personalidad jurídica 
ARTÍCULO 2.- El Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego 
(IAMDESANDI) estará adscrito a la 
Dirección General de la Alcaldía del 
Municipio San Diego y gozará de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, distinto e independiente del 
Fisco Municipal. 

 
Domicilio 

ARTÍCULO 3.- El domicilio del 
Instituto Autónomo Municipal  del 
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Deporte de San Diego (IAMDESANDI), será 
el Municipio San Diego, del Estado 
Carabobo. 

 
Finalidad 

ARTÍCULO 4.- Corresponde al Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de San 
Diego (IAMDESANDI), desarrollar el 
deporte recreativo, de salud y de alta 
competencia en forma sistemática, con el fin 
de garantizar la atención a todos los sectores 
poblacionales; desarrollar la recreación y las 
actividades físicas para la salud y efectuar 
detección inicial de los talentos deportivos. 

 
 

Facultades 
ARTÍCULO 5.- Para el mejor cumplimiento 
de sus fines, el Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego 
(IAMDESANDI), tendrá las siguientes 
facultades: 
 
1) Formular, desarrollar y ejecutar la 

política deportiva del Municipio San 
Diego, de conformidad con lo establecido 
en el Plan General del Deporte 
Venezolano. 

2) Apoyar los proyectos que realice la 
Alcaldía de San Diego, en todo lo 
relacionado a programas deportivos y 
recreativos en beneficio de la comunidad. 

3) Elaborar los planes municipales de 
deporte, con la participación protagónica, 
deliberativa y vinculante en el ámbito 
parroquial, comunitario e intersectorial y 
articularlos con los planes de desarrollo 
del municipio, los planes estadales y 
nacionales de deporte. 

4) Fomentar programas de cooperación, 
coordinación e intercambios con otros 
entes municipales, estadales, nacionales e 
internacionales o privados, a los fines de 
lograr la eficiencia para alcanzar sus 

objetivos y a tal efecto celebrar 
convenios para establecer 
responsabilidad en el cuidado y 
resguardo de las instalaciones 
deportivas comunitarias. 

5) Velar por el cumplimiento de las 
políticas, programas y actividades en 
el Plan Municipal de deporte, 
especialmente en las siguientes 
áreas: 
 

a. Promocionar, fomentar y 
dirigir la actividad deportiva y 
recreativa del Municipio. 

b. Impulsar la expansión de la 
práctica del deporte. 

c. Promover la participación 
ciudadana de todos los sectores 
de la comunidad. 

d. Llevar y mantener actualizado 
el inventario de instalaciones 
deportivas. 

e. Elaborar las normas técnicas y 
deontológicas de la disciplina 
deportiva. 

f. Apoyar a las asociaciones, 
organizaciones o instituciones 
gubernamentales o no 
gubernamentales, para que 
organicen y promuevan 
actividades deportivas con 
fines educativos, formativos, 
recreativos, sociales o para la 
salud. 

g. Velar y hacer cumplir las 
disposiciones técnicas y 
medidas reglamentarias, de 
todas las instalaciones a ser 
construidas o acondicionadas 
con fines deportivos y 
recreativos en el Municipio 
San Diego, previo informe 
emitido por la Dirección de 
Ordenación Urbanística e 
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Infraestructura de la Alcaldía del 
Municipio San Diego. 

h. Impulsar la creación de equipos, 
escuelas, clubes y ligas deportivas. 

i. Garantizar la plena utilización de 
las instalaciones y el normal 
desarrollo de las actividades 
deportivas en las áreas destinadas 
para tal fin. 

j. Vigilar que durante la preparación 
y realización de actividades 
deportivas, se prohíba el expendio, 
promoción publicitaria y consumo 
de bebidas alcohólicas, de 
cigarrillos y cualquier otro producto 
que a juicio del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud y 
Desarrollo Social sea perjudicial a 
la salud. 

k. Realizar pruebas antidoping en 
forma periódica y aleatoria para 
atletas y personal técnico. 

6) Todas las demás competencias que le 
sean transferidas por el nivel nacional y 
estadal y las que les corresponda ejercer 
en cumplimiento de esta ordenanza y 
otras disposiciones vigentes. 

 
Del patrimonio 

ARTÍCULO 6.- El patrimonio del Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de San 
Diego (IAMDESANDI), estará constituido 
por:  
 
1. El aporte que le asigne el Municipio 

anualmente en la respectiva Ordenanza 
de Presupuesto de Ingresos y Gastos 
Públicos  

2. Los aportes que le asigne el Municipio 
de manera extraordinaria. 

3. Los intereses, dividendos y rentas que 
obtenga por cualquier título. 

4. Los aportes o bienes que le transfieran o 
adjudiquen, así como también los que 

adquiera por cualquier título para el 
ejercicio de sus actividades. 

5. El producto obtenido en las 
negociaciones y operaciones que 
realice. 

6. Las subvenciones o donaciones de 
personas naturales o jurídicas, que 
acepte de conformidad con la ley 
que rige la materia. 

7. Todos aquellos ingresos 
provenientes de actividades lícitas, 
calificadas así por el ordenamiento 
jurídico vigente.  

 
CAPÍTULO II 

 
DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIÓN 
 
 

De la Junta Directiva 
ARTÍCULO 7.- La dirección y 
administración del Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego 
(IAMDESANDI), estará a cargo de una 
Junta Directiva conformada por un (1) 
Presidente, quien ejercerá a su vez la 
presidencia de la Junta Directiva, y dos 
(2) Directores principales, con sus 
respectivos suplentes, todos de libre 
nombramiento y remoción por parte del 
Alcalde del Municipio. El respectivo 
Reglamento Interno de Organización y 
Funcionamiento, determinará las 
atribuciones de las unidades que 
integrarán cada uno de los niveles de la 
estructura interna del Instituto.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los 
directores principales y suplentes, 
ejercerán sus cargos con carácter ad-
honorem, en consecuencia no 
devengarán remuneración alguna en el 
desempeño de sus funciones.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: La falta 
absoluta y las ausencias temporales del 
presidente serán suplidas por el funcionario 
que designe el Alcalde. 
 

Duración en el ejercicio de sus cargos 
ARTÍCULO 8.- Los miembros de la Junta 
Directiva durarán dos (2) años en el ejercicio 
de sus funciones y podrán ser ratificados por 
el Alcalde en el ejercicio de sus cargos.  
Las faltas absolutas o temporales de los 
directores principales serán cubiertas por el 
suplente respectivo. 

 
Reuniones 

ARTÍCULO 9.- La Junta Directiva se 
reunirá ordinariamente por los menos una (1) 
vez al mes o extraordinariamente cuando así 
lo requieran los intereses del Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de San 
Diego (IAMDESANDI), previa convocatoria 
efectuada por el Presidente.  
Para la validez de sus decisiones, será 
necesario la presencia del presidente o de 
quien haga sus veces. Las decisiones se 
tomarán con la aprobación de la mayoría de 
los miembros presentes. 

 
De las actas 

ARTÍCULO 10.- De las reuniones 
celebradas por la Junta Directiva, sean 
ordinarias o extraordinarias, se levantará el 
acta respectiva que firmarán todos los 
miembros asistentes, previa revisión y 
conformidad, las cuales se asentarán en el 
respectivo Libro de Actas. 

Del procedimiento 
ARTÍCULO 11.- El procedimiento a seguir 
en las reuniones ordinarias y extraordinarias 
se regirá por el Reglamento Interno de 
Organización y Funcionamiento del Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de San 
Diego (IAMDESANDI). 

 

Causas de Inhibición 
ARTÍCULO 12.- Los miembros de la 
Junta Directiva deberán inhibirse del 
conocimiento y decisión del asunto cuya 
competencia les atribuye esta 
Ordenanza, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando personalmente, o bien su 
cónyuge o algún pariente dentro 
del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de 
afinidad, tuvieren interés en el 
asunto; 

2. Cuando tuvieren amistad o 
enemistad manifiesta con 
cualquiera de las personas 
interesadas que intervengan en el 
asunto; 

3. Cuando hubieren manifestado 
anticipadamente su opinión en 
éste, de modo que se pudiera 
prejuzgar ya la resolución del 
asunto; 

4. Cuando tuvieren relación de 
servicio o de subordinación con 
cualquiera de los directamente 
interesados en el asunto de que 
se trate. 

 
El procedimiento de inhibición se 
tramitará y decidirá, en cuanto fuere 
aplicable, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.  

 
 

Causa de exclusión 
ARTÍCULO 13.- Será causa de 
exclusión de cualquiera de los 
integrantes de la Junta Directiva, el 
hecho de que en un periodo de seis (6) 
meses, dejare de asistir a más del treinta 
por ciento (30%) de las reuniones 
ordinarias convocadas. 
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Atribuciones 
ARTÍCULO 14.- Son atribuciones de la 
Junta Directiva: 
 
1. Aprobar los lineamientos estratégicos que 

regirán la política deportiva del 
Municipio San Diego, en 
correspondencia con los intereses de la 
comunidad y los entes organizados del 
deporte del sector público y privado. 

2. Discutir y aprobar el proyecto anual del 
presupuesto del instituto, los estados 
financieros y aprobar su plan de gestión. 

3. Aprobar la memoria y cuenta del 
Instituto. 

4. Velar por la ejecución eficiente de las 
políticas administrativas y financieras 
que fije el Alcalde, respecto al Instituto. 

5. Supervisar la ejecución de las obras e 
instalaciones a realizar, conforme con los 
lineamientos del Plan de Gestión 
Municipal. 

6. Aprobar, comprobar o modificar la 
ejecución de los planes o proyectos 
relacionados con las áreas que le 
competen, oída la opinión del Presidente. 

7. Informar al Alcalde de todos los 
proyectos y planes de la gestión del 
instituto, por lo menos cada dos (2) 
meses. 

8. Aprobar la contratación de la asistencia 
técnica especializada que requiera el 
Instituto para el cumplimiento de sus 
fines. 

9. Autorizar al Presidente para designar 
apoderados, con designación expresa de 
las facultades a otorgar. 

10. Aprobar y autorizar la adquisición de 
bienes y equipos o la desincorporación y 
venta de los mismos, cuyo monto 
estimado sea hasta dos mil quinientas 
unidades tributarias (2500 U.T), de 
exceder este último monto, requerirá la 
autorización del Alcalde. 

11. Crear comisiones asesoras especiales 
en materias relacionadas con los 
objetivos y funciones del Instituto. 

12. Elaborar y aprobar conjuntamente 
con las comunidades, el manual de 
uso y mantenimiento de las distintas 
instalaciones deportivas del 
Municipio San Diego. 

13. Establecer el sistema de clasificación 
y adiestramiento de personal que 
garantice la elección, promoción y 
ascenso por el sistema de méritos, así 
como, de un régimen de mejoras 
sociales y económicas al personal del 
Instituto. 

14. Conocer y decidir sobre los 
nombramientos y remociones del 
personal. 

15. Las demás previstas en esta 
ordenanza, su reglamento y en el 
ordenamiento jurídico municipal. 

 
 

Del comité de apoyo deportivo  
ARTÍCULO 15.- Se crea un comité de 
apoyo deportivo, el cual estará 
conformado por los distintos 
representantes de las organizaciones 
comunitarias que hacen vida activa en el 
Municipio San Diego y que estén 
debidamente inscritos como tales, los 
cuales formularán por escrito sus 
peticiones y opiniones ante la junta 
directiva, según lo previsto en el 
respectivo  Reglamento Interno de 
Organización y Funcionamiento del 
Instituto.  

 
CAPÍTULO III 

 
DEL PRESIDENTE 

 
Atribuciones 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del 
presidente del Instituto: 
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1. Velar por la ejecución administrativa 
de las políticas aprobadas en materia 
del deporte. 

2. Ejercer la autoridad en materia de la 
gestión de la función pública 
administrativa. 

3. Cumplir con las metas establecidas en 
los indicadores de gestión. 

4. Elaborar el proyecto de presupuesto, 
informe de gestión trimestral y la 
memoria y cuenta del Instituto para 
someterla a consideración de la Junta 
Directiva. 

5. Aplicar las normas establecidas en las 
leyes y reglamentos, sobre el ingreso, 
ascenso, traslado, régimen 
disciplinario, suspensión, retiro y 
jubilación de los funcionarios del 
instituto. 

6. Ejercer la representación legal del 
Instituto. 

7. Suscribir convenios de cooperación y 
coordinación con organismos 
públicos y/o privados previa 
autorización de la Junta Directiva. 

8. Autorizar la apertura, movilización, 
cierre y traslado de cuentas bancarias, 
así como, movilización de 
cualesquiera otros fondos y valores 
integrantes del patrimonio del 
Instituto. 

9. Designar y autorizar a apoderados 
legales para convenir, transigir, 
desistir o comprometer en árbitros, 
previa autorización de la Junta 
Directiva y oída la opinión del 
Síndico Procurador Municipal. 

10. Aprobar y autorizar la adquisición de 
bienes y equipos, la desincorporación 
y venta de los mismos, hasta por la 
cantidad de mil unidades tributarias 
(1000 U.T) de exceder este monto 
requerirá la autorización de la Junta 
Directiva. 

11. Notificar al Alcalde y al Síndico 
Procurador Municipal sobre cualquier 

demanda, acción o recurso 
intentado contra el instituto, a los 
fines legales pertinentes.  

12. Convocar y presidir las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de la 
Junta Directiva.  

13. Autorizar con su firma, los 
asientos del registro de las 
organizaciones deportivas y los 
correspondientes certificados. 

14. Cualquier otra que en su ámbito 
de su competencia, le sea 
asignada. 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS ORGANIZACIONES 
DEPORTIVAS COMUNITARIAS  

 
 

De las organizaciones comunitarias 
ARTÍCULO 17.- Las organizaciones 
deportivas comunitarias tienen como 
propósito, el contribuir con la 
planificación y ejecución de programas 
deportivos a ser desarrollados por los 
vecinos de la comunidad respectiva, en 
correspondencia con los lineamientos 
del Instituto Autónomo Municipal  del 
Deporte de San Diego (IAMDESANDI) 
y la Ley del Deporte y su Reglamento. 

 
 

Conformación 
ARTÍCULO 18.- La estructuración y 
designación de las organizaciones 
deportivas comunitarias, se hará con la 
asesoría del Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego 
(IAMDESANDI) como ente rector del 
deporte municipal, con la cooperación la 
junta parroquial y una representación de 
las organizaciones deportivas 
comunitarias elegidas de conformidad a 
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lo previsto en el reglamento que se dicte al 
efecto. 

 
CAPÍTULO V 

 
DEL SISTEMA DE CONTROL  

 
Del Control de Tutela 

ARTÍCULO 19.- Corresponderá a la 
Dirección General de la Alcaldía del 
Municipio San Diego como órgano de 
adscripción dentro de sus facultades de 
control de tutela sobre el Instituto, las 
siguientes: 
 
1. Controlar el cumplimiento de la política a 

desarrollar por el Instituto. 
2. Ejercer permanentemente funciones de 

coordinación, supervisión y control. 
3. Evaluar en forma continua el desempeño 

y los resultados de la gestión del Instituto 
e informar sobre ello oportunamente al 
Alcalde del Municipio San Diego. 

4. Las demás que determinen las leyes 
nacionales, ordenanzas y reglamentos 
aplicables. 

 
 

Órganos de Control Fiscal 
ARTÍCULO 20.- El Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego 
(IAMDESANDI) estará sujeto a los 
siguientes órganos de control: 
 

1. Contraloría General de la República. 
2. Contraloría del Municipio San Diego. 
3. La Auditoría Interna del ente. 

 
 

Control Externo 
ARTÍCULO 21.- Sin perjuicio de las 
atribuciones de la Contraloría General de la 
República Bolivariana de Venezuela, el 
Instituto Autónomo Municipal  del Deporte 
de San Diego (IAMDESANDI), estará sujeto 
al control externo de la Contraloría del 

Municipio San Diego, de conformidad a 
lo preceptuado en la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal y la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal. 
 

 
Resultados de Gestión 

ARTÍCULO 22.- El resultado de las 
actuaciones que realice la Contraloría 
Municipal respecto al Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de 
San Diego (IAMDESANDI), en virtud 
de sus competencias, deberá ser 
informado al Alcalde, a la Dirección 
General de la Alcaldía y a la Junta 
Directiva del Instituto, en relación a la 
gestión sujeta a control. 

 
 

De la Auditoría Interna 
ARTÍCULO 23.- El Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego 
(IAMDESANDI) creará, mantendrá e 
implementará su propio sistema de 
control interno, de conformidad con las 
directrices establecidas en la norma que 
rige la materia, para asegurar con ello el 
cumplimiento de sus fines y metas, a 
través de la Unidad de Auditoría Interna 
correspondiente, plenamente facultada 
para evaluar el cumplimiento y resultado 
de las acciones administrativas, eficacia, 
eficiencia, economía, transparencia, 
calidad e impacto de su gestión. 

 
CAPÍTULO VI 

 
DEL RÉGIMEN 

PRESUPUESTARIO 
 
 

Proyecto de presupuesto 
ARTÍCULO 24.- A los efectos de 
garantizar la autonomía funcional en 
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ejercicio de sus competencias, el Instituto 
preparará cada año su proyecto de 
presupuesto de gastos, el cual será remitido 
al Ejecutivo del Municipio San Diego para su 
aprobación por parte del ciudadano Alcalde y 
su incorporación en el respectivo proyecto de 
Ordenanza de Presupuesto, que será 
sometido a consideración del Concejo 
Municipal. La ejecución del presupuesto del 
Instituto estará sujeta a los controles 
establecidos en la Ordenanza respectiva.  

 
Normas aplicables 

ARTÍCULO 25.- Para la elaboración y 
ejecución del presupuesto del Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de San 
Diego (IAMDESANDI), regirán en cuanto 
sean aplicables, las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del 
Sector Público, Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal, la Ordenanza de 
Presupuesto de Ingresos y Gastos del 
Municipio San Diego, la presente Ordenanza 
y todas aquellas que le sean aplicables. 

 
 

Política presupuestaria 
ARTÍCULO 26.- El Proyecto del 
Presupuesto será elaborado de acuerdo a la 
política presupuestaria que fije el Alcalde y a 
las normas que éste dicte a la Dirección de 
Planificación, Formulación y Control de 
Presupuesto de la Alcaldía del Municipio San 
Diego.  
    

Ejercicio presupuestario 
ARTÍCULO 27.- El ejercicio presupuestario 
del Instituto se iniciará el 01 de enero y 
terminará el treinta y uno (31) de diciembre 
de cada año. 
 

TÍTULO II 
 

DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA 
 

CAPÍTULO I 

 
DE LAS DISCIPLINAS 

DEPORTIVAS 
 
 

De las Disciplinas deportivas 
ARTÍCULO 28.- Todas las disciplinas 
deportivas que deseen inscribirse en el 
Instituto Autónomo Municipal  del 
Deporte de San Diego (IAMDESANDI), 
deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la presente ordenanza y 
las leyes que rigen la materia deportiva. 

 
 

Requisitos de las organizaciones 
deportivas 

ARTÍCULO 29.- Son requisitos 
principales y condiciones esenciales para 
la validez de los clubes, ligas, 
fundaciones y cualquier otra 
organización deportiva, que estén 
constituidas legalmente y domiciliadas 
en la Jurisdicción del Municipio San 
Diego. 

 
De la inscripción 

ARTÍCULO 30.- Las ligas, clubes o 
fundaciones deben formalizar su 
inscripción ante el Registro Principal 
Civil del Estado Carabobo, en las 
oficinas del Instituto Nacional de 
Deporte y/o Instituto de Deporte 
Regional, y su respectiva afiliación a las 
asociaciones deportivas a los fines de 
realizar actividades deportivas 
legalmente dentro del Municipio, así 
como recibir el apoyo financiero de 
acuerdo a los requerimientos. 
 

 
Requisitos para la inscripción 

ARTÍCULO 31.- Una vez constituidas 
legalmente o inscritas en el Instituto 
Nacional del Deporte, las organizaciones 
deportivas deberán formalizar su 
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solicitud de inscripción ante el Instituto 
Autónomo Municipal  del Deporte de San 
Diego (IAMDESANDI), con indicación de 
los siguientes recaudos: 
 

1. Denominación y domicilio de la 
organización deportiva solicitante, así 
como el nombre, apellido, cédula de 
identidad y registro de información 
fiscal de los miembros de la junta 
directiva. 

2. Tipo de actividad que realizará y la 
constancia de afiliación ante el 
Instituto Nacional del Deporte. 

3. Copia certificada del acta 
constitutiva, debidamente registrada. 

 
PARÁGRAFO ÚNICO: Las organizaciones 
deportivas que no cumplan los requisitos 
exigidos para su inscripción, tendrán un lapso 
de quince (15) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la  notificación del 
pronunciamiento del Instituto, para completar 
los recaudos faltantes. De no ser consignados 
en su oportunidad, el Instituto declarará la 
improcedencia de la solicitud. 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LOS PROGRAMAS Y PLANES 
DEPORTIVOS 

 
Régimen legal 

ARTÍCULO 32.- Para efectos de contribuir 
con el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la comunidad, tal como lo establece 
la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal, el Instituto Autónomo Municipal  
del Deporte de San Diego (IAMDESANDI), 
deberá diseñar planes y programas de 
actividades deportivas y recreativas para 
todas las edades. 

 
Componentes 

ARTÍCULO 33.- En concordancia con los 
lineamientos emanados del ente rector del 

deporte a nivel nacional y estadal, el 
Instituto Autónomo Municipal  del 
Deporte de San Diego (IAMDESANDI), 
deberá atender a los siguientes 
componentes: 
 
a. Deporte para todos. 
b. Deporte comunitario. 
c. Deporte discapacitados. 
d. Deporte de rendimiento municipal. 
e. Deporte y salud. 

 
 

TÍTULO III 
 

DISPOSICIONES FINALES Y 
DEROGATORIAS 

 
Leyes nacionales 

ARTÍCULO 34.- El Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego 
(IAMDESANDI), queda sujeto a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, 
en cuanto éstas sean aplicables. 

 
 

Recursos 
ARTÍCULO 35.- Los recursos contra 
las decisiones de las autoridades del 
Instituto Autónomo Municipal  del 
Deporte de San Diego (IAMDESANDI), 
se interpondrán y decidirán conforme a 
las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 

 
 

Potestad reglamentaria 
ARTÍCULO 36.- El Alcalde deberá 
dictar dentro de un lapso no mayor de un 
(1) año contados a partir de la 
publicación de la presente Ordenanza, el 
Reglamento respectivo. 
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Eliminación 
ARTÍCULO 37.- El Instituto Autónomo 
Municipal  del Deporte de San Diego 
(IAMDESANDI), podrá ser eliminado 
mediante ordenanza especial dictada al 
efecto, previo informe de la Contraloría 
Municipal de San Diego, con la aprobación 
del balance general respectivo y su inventario 
de bienes muebles e inmuebles. 

 
 Vigencia y derogatoria 

ARTÍCULO 38.- La presente Ordenanza 
Sobre el Instituto Autónomo Municipal  del 
Deporte de San Diego (IAMDESANDI), 
entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Municipal de San 
Diego. En consecuencia queda derogada la 
Ordenanza sobre el Instituto Autónomo 
Municipal del Deporte de San Diego 
publicada en Gaceta Municipal de fecha 25 
de febrero de 2004, número extraordinario 
198. 
 
Dada, firmada y sellada en el salón donde 
celebra sus sesiones el Ilustre Concejo 
Municipal de San Diego, a los 11 días del mes 
de junio del año 2009. Años 197 ° de la 
Independencia y 150 ° de la Federación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VICENTE SCARANO MONTICELLI 
PRESIDENTE  DEL CONCEJO 

MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ABOG. RONALD LUGO 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL 
 
República Bolivariana de Venezuela. 
Estado Carabobo. Municipio San Diego, 
a los  11 días del mes de junio del año 
2009. Años 197º de la Independencia y  
150º de la Federación. 
 

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

VICENCIO SCARANO SPISSO 
ALCALDE  DEL MUNICIPIO 

SAN DIEGO 


